URGENTE

EL LUNES 27 DE MAYO A LAS 17 HORAS VENCE EL PLAZO 

PARA AMPARARSE A LA LEY 17.449 

DE  REPARACIÓN JUBILATORIA DE SINDICALISTAS,  PRESOS Y EXILIADOS POR LA DICTADURA.
¿QUÉ ES LA LEY VIGENTE? 

La ley 17.449 está vigente y el plazo de amparo vence indefectiblemente el 26 de mayo (salvo que en estos días se aprobara otra ley que aumente el plazo, cosa difícil).
La ley tiene el cometido de reconocer como efectivamente trabajado a los efectos jubilatorios, entre el 9 de febrero de 1973 y el 28 de febrero de 1985, a los trabajadores de la actividad privada que cumpliendo determinadas condiciones integran alguna de estas categorías: 

· obligados a abandonar el país por razones políticas, ideológicas o gremiales (exiliados) regresados definitivamente antes del 1°de marzo de 1987 y que no tengan trabajo reconocido en países con los cuales Uruguay tiene convenio de seguridad social ni perciban pasividades de cualquier otro país superior a 5 SMN,

· hayan estado detenidos por delitos políticos o conexos (presos)

· dirigentes sindicales que debieron permanecer en la clandestinidad

Dentro de ese período (9/2/73 a  28/2/85), se reconocerá como trabajado y sólo a los efectos jubilatorios (puede reconocer años para una futura jubilación, facilitar jubilarse ahora  o mejorar eventualmente la jubilación si ya se tiene), el tiempo que cada trabajador/a de la actividad privada haya estado exiliado, detenido o clandestino siendo dirigente sindical, siempre que presente en todos los casos y para todas las condiciones, pruebas exclusivamente documentales.

La fecha inicial de exilio, prisión o pasaje a la clandestinidad de los dirigentes sindicales puede ser anterior al 9 de febrero de 1973.

¿DÓNDE AMPARARSE A LA LEY?

La Comisión Especial está integrada por representantes gubernamentales exclusivamente (de los  Ministerios de Trabajo y de Economía, del  BPS y la comisión de Servicio Civil) y fue creada por la ley, para recibir y resolver sobre las solicitudes. Funciona en Montevideo, calle Cerro Largo 753 esquina Ciudadela, de lunes a viernes de 9 a 17 horas.

Además, la Comisión Especial recibe solicitudes iniciales desde el Interior del país por el fax (02) 900 26 16, pero se deberá presentar personalmente el solicitante en los 10 días posteriores.

Se aconseja asesorarse antes de presentarse en la Comisión Especial, y presentarse todos los que se consideren con derecho. 

¿QUÉ DATOS PRESENTAR EN LA SOLICITUD INICIAL?

Presentándose personalmente o por apoderado o por fax desde el interior, la solicitud inicial debe por lo menos incluir (decir)  lo siguiente:

· Decir que se solicita amparo a ley 17.449; poner Nombre y apellido completos del solicitante; Domicilio  y teléfono si es posible; Firma y aclaración de firma del solicitante; Aclaración de que luego de obtenida la documentación probatoria de su derecho, la enviara o presentará en la Comisión Especial, si es que no lo hace en este mismo momento inicial, pudiendo también indicar en qué lugar se encuentra.  

¿CÓMO FUNCIONA LA COMISION GUBERNAMENTAL DE LA LEY?

La Comisión gubernamental es la encargada de reconocer o no el derecho y luego se pasa al BPS u otro instituto de seguridad social que corresponda (por ejemplo Caja Bancaria);  resuelve por mayoría, y en caso de empate, el presidente tiene doble voto.  

Los funcionarios de esta Comisión, reciben todas las solicitudes presentadas debidamente. El proceso administrativo por el que se regirá esta Comisión Especial es el Decreto 500/991. Presentada la solicitud, la Comisión tiene 150 días contados desde ese día, para resolver ante cada solicitud y si no se resuelve, se considera que se niega el derecho. Ante los derechos total o parcialmente negados se podrá recurrir, en vía administrativa y jerárquica. Se ha dicho públicamente que la Comisión resolverá en todos los casos por la afirmativa o la negativa. Hasta principios de mayo, no había tomado ninguna resolución. Solamente estaba dando vista personal a solicitantes, pidiendo aclaraciones, ampliación de pruebas, etc. 

¿DÓNDE PUEDEN ASESORARSE LOS INTERESADOS?

Desde julio del 2001 funciona una Coordinación Social de organizaciones que han realizado ya 2 asambleas (la última este 9 de mayo), se ha reunido con autoridades, emitido documentos, se ha movilizado por tratar de reparar con justicia esta deuda de la democracia. Actualmente la integran el PIT-CNT, el Equipo de Representación de los trabajadores en el BPS, CRYSOL y SEDHU-ACNUR. Esta Coordinación considera que esta ley es un avance pero contiene muchas limitaciones que dejarán centenares de excluídos/as. Por ello deberá bregarse por otra ley en el futuro.

Las personas interesadas en solicitar información y asesoramiento sobre esta ley,  pueden dirigirse a:

PIT – CNT, Comisión de Destituidos Privados y Derechos Humanos, se reúne los miércoles 19,30 horas y los martes 15,30 horas la Comisión asesora de dirigentes de la CNT. Teléfonos (02) 4096680 – 4092267

Equipo de Representación de los Trabajadores en el BPS, despacho del director Ariel Ferrari, Edificio Sede del BPS (Caja de Jubilaciones), 5° piso, de lunes a viernes de 9 a 16 horas y por los teléfonos (02) 401 02 42 y 401 03 55, fax 408 73 62, correo electrónico: arferrari@bps.gub.uy    hgalli@bps.gub.uy    emurro@adinet.com.uy  

CRYSOL (Asamblea de Ex pres@s políticos) de lunes a viernes desde 13 a 19 horas, en Lorenzo Carnelli 1294 y Soriano, por teléfono ( de 8 a 20 hs.) y fax (02)418 30 17, correo electrónico crysol@adinet.com.uy ´(en especial por situación de presos políticos)  

SEDHU, representación de ACNUR, Colonia 1569, apto 201, teléfono (02) 402 18 27, y atiende miércoles de 13,30 a 17 horas, correo electrónico sedhu@chasque.apc.org (en particular por exiliados)

Comisión por el Reencuentro de los Uruguayos, en FUECI, calle Río Negro 1210, los días lunes, miércoles y viernes de 15 a 17 horas; Teléfonos (02) 9011982 - 9085559

¿QUÉ DEBEN HACER LOS EX PRESOS? 

Los ex pres@s por motivos políticos, ideológicos o gremiales, deben obtener certificado de detención en la Suprema Corte de Justicia, Sección Libertades, en Plaza Cagancha o Libertad, calle Héctor Gutiérrez Ruiz 1310, en el  horario de 13 a 18 horas - (teléfono (02)900 10 41 y 43). Tanto los de Montevideo como los del Interior. De allí se les derivará a un Juzgado. La solicitud puede realizarse personalmente o a través de CRYSOL (en ambos casos sin escrito) o mediante escrito por apoderado.

¿QUÉ DEBEN HACER LOS EXILIADOS?

Los exiliados trabajadores de la actividad privada, deben documentar su exilio por diversas pruebas documentales que se pueden obtener de diferentes medios y diversas instituciones, por ejemplo, los expedidos por cualquier agencia de cualquier país de ACNUR (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados), documentos de viaje de Cruz Roja, pasaporte de refugiado, pasaportes en general, documentos de viaje, documentos otorgados por organismos internacionales de migraciones (CIM, CIME y OIM), Comisión Oficial de Repatriación de Uruguay que funcionó en Casa de Gobierno, pruebas diversas de residencia, trabajo, estudio, alquiler en países de exilio, etc. Para todo ello pueden asesorarse principalmente en SEDHU/ACNUR.

¿QUÉ DEBEN HACER LOS DIRIGENTES SINDICALES ?

La Coordinación aconseja a los trabajadores de la actividad privada que fueron delegados de empresa, integrantes de comisiones directivas, fiscales, electorales y otras,  de sindicatos de base, de empresa, de rama, federaciones y confederaciones, representantes en comisiones, congresos  y  organismos multipartitos y oficiales (por ejemplo cajas de asignaciones,  seguros de enfermedad, cajas de auxilio y de servicios mutuos, bolsas de trabajo, Consejos de Salarios y comisiones de convenios colectivos y asesoras), miembros sustitutos de dirigentes impedidos de ejercer, y de comités de huelgas o conflictos, titulares y suplentes, que se vieron obligados a pasar a la clandestinidad, que no pudieron seguir trabajando en la actividad privada,  a presentarse. Por Decreto de la dictadura del 4/7/732, toda la actividad sindical debe considerarse clandestina.

Deben presentar la documentación que posean al respecto  o pueden solicitar una certificación en el PIT-CNT. Allí funciona una Comisión Asesora integrada por dirigentes de la CNT que analiza los casos.

¿COMO SE PUEDE DEMOSTRAR DOCUMENTALMENTE QUE SE ERA TRABAJADOR DE LA ACTIVIDAD PRIVADA?

Existen diferentes formas de probar documentalmente que una persona es trabajador de la actividad privada, pudiéndose obtener las mismas en el Ministerio de Trabajo, el BPS, en las empresas donde se trabajó, por recibos o documentos que tenga el propio trabajador/a en su poder, escritos correspondientes en medios de prensa u obtenidos en la Biblioteca Nacional o en poder de las empresas o los sindicatos o de profesionales como abogados o escribanos o contadores, o escritos judiciales, en la Guía telefónica, en avisos y notas de prensa,  en los archivos del Poder Legislativo, etc. Los Organismos públicos están obligados a entregar dichas pruebas al titular o apoderado. El Código General del Proceso, define qué es prueba documental en su artículo 175: “Podrán presentarse toda clase de documentos aunque no sean manuscritos, como ser fotografías, radiografías, mapas, diagramas, calcos, películas cinematográficas y otros similares” 

Por Coordinación PIT-CNT, SEDHU-ACNUR, CRYSOL: ERNESTO MURRO

